
  

               Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO: 08001410500220230052200 
DEMANDANTE: XAVIER MARTINEZ RODRIGUEZ C.C. 1.052.971.795. 
DEMANDADO: TRANSPORTE INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIA S.A. 
(TICOM S.A.) NIT. 830.509.276-3. 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
  
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. 
Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 29 de enero del 2024. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C. P.T. y S.S.   
   
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto:   
 

a) El actor No atendió lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 25 C.P.L. y S.S., en el 
sentido que no indicó el domicilio de la demandada.   

 
b) No atendió lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., que al 

tenor literal dispone “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias pretensiones se formularán por separado”. En el caso puntual el actor al 
redactar la pretensión 7 dijo; “SIETE: Que se condene a la parte demandada a 
pagar la sanción moratoria a mi poderdante por el no pago de las prestaciones 
sociales (Art. 65, C.S.T.), al expirar la relación laboral entre las partes en mención, 
hasta la terminación de esta contienda judicial”, Sin indicar el valor de dicho 
pedimento y los extremos que pretende hacer valer hasta la fecha de 
presentación de la demanda para efectos de determinar la cuantía. 

  
c) El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, conforme el numeral 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  

 
Los defectos señalados deberán subsanarse e incorporarse en una nueva demanda.   
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Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.   
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
  

RESUELVE:  
 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por 
XAVIER MARTINEZ RODRIGUEZ C.C. 1.052.971.795, actuando por medio 
de apoderado judicial, en contra de TRANSPORTE INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIA S.A. NIT. 830.509.276-3, por el 
término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de 
rechazo. 
 

2. RECONOCER personería al Dorctor (a). ROGER JOSE MARTÍNEZ ROJAS, 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.052.982.315, T.P. 359.710, VIGENTE, 
CORREO: ROGELIOCRISTINO@OUTLOOK.COM, como apoderado de la 
parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN MIGUEL MERCADO TOLEDO  
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Mercado Toledo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bd5a21576254f4c0cd0340d88eba7c4580b6058cc6df844df74477f6c9c5b56

Documento generado en 29/01/2024 04:18:34 PM

 

mailto:j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ROGELIOCRISTINO@OUTLOOK.COM


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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               Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla 

 
 

 
Carrera 44 No. 38-11, Edificio Banco Popular, piso 4 
Correo: j02mpclbaq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICADO: 08001410500220230052800 
DEMANDANTE: DAVID ALEJADRO RODRIGUEZ BARRETO C.C. 8.750.495. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 
NIT. 900.336.004-7. 
PROCESO. ORDINARIO LABORAL  
  
INFORME DE SECRETARÍA. A su Despacho Señor Juez, la presente demanda le informo 
que por reparto correspondió a este Juzgado. Se encuentra para estudio de admisión. 
Sirva proveer.  
  
Barranquilla, 29 de enero del 2024. 
 
 
 

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
  
Visto el anterior informe secretarial, se procede a estudiar la presente demanda ordinaria 
laboral, para saber si cumple o no con los requisitos exigidos en el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, el cual modificó el artículo 25 del C.P.T. y S.S.L., y la Ley 2213 de 2022, a fin de 
determinar si se admite la demanda o en su defecto debe devolverse al actor conforme 
lo establece el art. 15 de la Ley 712 de 2001, que modificó el art. 28 del C.P.T. y S.S.   
   
Observa el Despacho que la demanda adolece del siguiente defecto:   
 

a) El actor No atendió lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 25 C.P.T. y S.S., en el 
sentido que no indicó el domicilio de la demandada.   

 
b) No atendió lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., que al 

tenor literal dispone “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias pretensiones se formularán por separado”. En el caso puntual la actora 
redactó las pretensiones primera, segunda y tercera, sin indicar el valor de dichos 
pedimentos y los extremos temporales que pretende hacer valer hasta la fecha 
de presentación de la demanda para efectos de determinar la cuantía. 

  
c) El Actor deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, conforme el numeral 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  

 
Los defectos señalados deberán subsanarse e incorporarse en una nueva demanda.   
   
Del escrito de subsanación deberá acreditarse el envío simultáneo o anterior a la 
demandada y se otorga un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.   
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Barranquilla,  
  

RESUELVE:  
 

1. DEVUÉLVASE la presente demanda Ordinaria Laboral promovida por 
DAVID ALEJADRO RODRIGUEZ BARRETO C.C. 8.750.495, actuando por 
medio de apoderado judicial, en contra de ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- NIT. 900.336.004-7, por 
el término de cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de 
rechazo. 
 

2. RECONOCER personería a la Dra. ELIANA COROMOTO PEREZ PALACIOS, 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.622.241, T.P. 119.187, VIGENTE, 
CORRERO: ELIANAPEREZPALACIO@HOTMAIL.COM, como apoderado 
de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN MIGUEL MERCADO TOLEDO  
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Juan Miguel Mercado Toledo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25bef9d3a57bcd44a1d2af59a94ed02e651ac4816593d658aa9843152c03c363

Documento generado en 29/01/2024 04:18:39 PM
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